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Brasil 

 

Constitución Política de la República Federativa de Brasil  

 

Artículo 5. Todos son iguales ante la ley, sin distinción de cualquier naturaliza, 

garantizándose a los brasileños y a los extranjeros residentes en el País la 

inviolabilidad del derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la seguridad y 

a la prioridad, en los siguientes términos:  

I. el hombre y la mujer son iguales en derechos y obligaciones, en los términos 

de esta Constitución; [...]  

XV. Es libre el desplazamiento en el territorio nacional en tiempo de paz, 

pudiendo cualquier persona, en los términos de la ley, entrar en él, permanecer 

o salir de él con sus bienes.  

[...] 

LI. ningún brasileño será extraditado, salvo el naturalizado, en supuesto de 

delito común, practicado antes de la naturalización o de comprobada 

vinculación en tráfico ilícito de estupefacientes y drogas afines, en la forma de 

la ley ; 

LII. No se concederá la extradición de extranjeros por delitos políticos o de 

opinión;  

  

Artículo 6. Son derechos sociales la educación, la salud, el trabajo, el 

descanso, la seguridad, la previsión social, la proyección de la maternidad.   

 

Artículo 12. Son brasileños: I. de origen: a) los nacidos en la República 

Federativa del Brasil, aunque de padres extranjeros, siempre que éstos no 

estén al servicio de su país; b) los nacidos en el extranjero de padre brasileño o 

madre brasileña, siempre que cualquiera de ellos esté al servicio de la 

República Federativa del Brasil; c) los nacidos en el extranjero de padre 

brasileño o madre brasileña, siempre que sean registrados en la oficina 

brasileña competente o vengan a residir a la República Federativa del Brasil 

antes de la mayoría de edad y, alcanzada ésta, opten en cualquier momento 

por la nacionalidad brasileña. II) naturalizados: a) los que, en la forma de la ley, 

adquieran la nacionalidad brasileña exigiéndose a los originarios de países de 

lengua portuguesa residencia sólo durante un año ininterrumpido e idoneidad 

moral; b) los extranjeros de cualquier nacionalidad, residentes en la República 

Federativa del Brasil desde hace más de treinta años ininterrumpidos y sin 

condena penal, siempre que soliciten la nacionalidad brasileña;  

[...] 2. La ley no podrá establecer distinción entre brasileños de origen y 

naturalizados, salvo en los casos previstos en esta Constitución. 

Son privativos del brasileño de origen los cargos: I. de Presidente y 

Vicepresidente de la República; II. de Presidente de la Cámara de Diputados; 
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III. de Presidente del Senado Federal; IV. de Ministro del Supremo Tribunal 

Federal; V. de la carrera diplomática; VI. de oficial de las Fuerzas Armadas. 

4. Será declarada la pérdida de la nacionalidad del brasileño que: 

I tuviese cancelada su naturalización por sentencia judicial, en virtud de 

actividad perjudicial al interés nacional; 

II adquiriese otra nacionalidad por naturalización voluntaria.  

  

Artículo 194. La seguridad social comprende un conjunto integrado de 

acciones de iniciativa de los Poderes Públicos y de la sociedad, destinadas a 

asegurar los derechos relativos a la salud, a la previsión y a la asistencia social. 

Parágrafo único. Corresponde al Poder Público, en los términos de la ley, 

organizar la seguridad social con base en los siguientes objetivos: I 

universalidad de la cobertura y de la atención; II uniformidad y equivalencia de 

los beneficios y servicios a las poblaciones urbanas y rurales; III selectividad y 

distribución en la prestación de los beneficios y servicios; IV irreductibilidad del 

valor de los beneficios; V equidad en la forma de participación en el coste; VI 

diversidad de la base de financiación; VII carácter democrático y 

descentralizado de la gestión administrativa, con la participación de la 

Comunidad, en especial de los trabajadores, empresarios y pensionistas.  

 

Artículo 195. La seguridad social será financiada por toda la sociedad, de 

forma directa e indirecta, en los términos de la ley, mediante recursos 

provenientes de los presupuestos de la Unión, de los Estados, del Distrito 

Federal y de los Municipios, y de los siguientes aportaciones sociales: I de los 

trabajadores; II de los trabajadores; III sobre los ingresos de apuestas.  

  

Artículo 196. La salud es un derecho de todos y un deber del Estado, 

garantizado mediante políticas sociales y económicas que tiendan a la 

reducción del riesgo de enfermedad y de otros riesgos y al acceso universal e 

igualitario a las acciones y servicios para su promoción, protección y 

recuperación.  

  

Artículo 197. Son de relevancia pública las acciones y servicios de salud 

correspondiendo al poder público disponer, en los términos de la ley, sobre su 

regulación, fiscalización y control, debiendo ejecutarse directamente o a través 

de terceros y, también, por persona física o jurídica de derecho privado.  

  

Artículo 198. Las acciones y los servicios públicos de salud integran una red 

regionalizada y jerarquizada y constituyen un sistema único, organizado de 

acuerdo con las siguientes directrices: I descentralización, con dirección en 

cada esfera de gobierno; II atención integral, con prioridad para las actividades 

preventivas, sin perjuicio de los servicios asistenciales; III participación de la 

comunidad. Parágrafo único. El sistema único de salud será financiado, en los 
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términos del artículo 195, con recursos del presupuesto de la Seguridad Social, 

de la Unión, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, además de 

otras fuentes.  

  

Artículo 203. La asistencia social se prestará a quien de ello necesitase, 

independientemente de la contribución a la seguridad social, y tiene por 

objetivos: I la protección a la familia, a la maternidad, a la infancia, a la 

adolescencia y a la vejez; II el amparo a los niños y a los adolescentes 

carentes; III la promoción de la integración en el mercado de trabajo; IV la 

habilitación y rehabilitación de las personas portadoras de deficiencia y la 

promoción de su integración en la vida comunitaria. V la garantía de un salario 

mínimo de percepción mensual a la persona portadora de deficiencia y al 

anciano que prueben no poseer medios de proveer su propia manutención o no 

tenerla provista por su familia, conforme dispusiese la ley.  

  

Artículo 227. Es deber de la familia, de la sociedad y del Estado asegurar al 

niño y al adolescente, con absoluta prioridad, el derecho a la vida a la salud, a 

la alimentación, al a educación, al ocio, a la profesionalización, a la cultura, a la 

dignidad, al respeto, a la libertad y a la convivencia familiar y comunitaria, 

además de protegerlos de toda forma de negligencia, discriminación, 

explotación, violencia, crueldad y opresión. 1. El Estado promoverá programas 

de asistencia integral a la salud del niño y del adolescente, admitiéndose la 

participación de entidades no gubernamentales y obedeciendo los siguientes 

preceptos: I aplicación de un porcentaje de los recursos públicos destinados o 

la salud en la asistencia materno - infantil. II Creación de programas de 

prevención y atención especializados para los portadores de deficiencia física, 

sensorial o mental, así como de integración social del adolescente portador de 

deficiencia, mediante la formación para el trabajo y la convivencia, y el 

favorecimiento del acceso a los bienes y servicios colectivos , con la 

eliminación de discriminaciones, y obstáculos arquitectónicos. 2. La ley 

regulará la construcción de los paseos públicos y de los edificios de uso público 

y la fabricación de vehículos de transporte colectivo, a fin de garantizar el 

acceso adecuado a las personas portadoras de deficiencia. 3. El derecho a la 

protección especial abarcará los siguientes aspectos: I edad mínima de catorce 

años para la admisión al trabajo, observándose lo dispuesto en el artículo 7, 

XXXIII; II garantía de derechos de previsión y laborales; III garantía del acceso 

del trabajador adolescente a la escuela; IV garantía de pleno y formal 

conocimiento de la imputación de actos infractores, de la igualdad en la 

relación procesal y de la defensa técnica por profesional habilitado, según 

dispusiese la legislación tutelar específica; V obediencia a los principios de 

brevedad, exepcionalidad y respeto a la condición peculiar de la persona en 

desarrollo, en la aplicación de cualquier medida privativa de libertad; VI 

estímulo del Poder Público, a través de asistencia jurídica, incentivos fiscales y 
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subsidios, en los términos de la ley, al acogimiento, bajo la forma de guarda; 

del niño o adolescente huérfano o abandonado; VII programas de prevención y 

atención especializada al niño y al adolescente dependiente de estupefacientes 

y drogas afines. 4. La ley castigará severamente el abuso, la violencia y la 

explotación sexual del niño y del adolescente. 5. La adopción estará asistida 

por el Poder Público, en la forma de la ley, que establecerá los casos y 

condiciones de su ejercicio por parte de extranjeros. 6. Los hijos habidos o no 

dentro de la relación matrimonial o por adopción, tendrán los mismos derechos 

y cualificaciones, prohibiéndose cualquier diferencia discriminatoria relativa a la 

filiación. 7. En la atención a los derechos del niño y del adolescente se tendrá 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 204. Art. 228. Los menores de dieciocho 

años, sujetos a las normas de la legislación especial, son penalmente 

inimputables. Art. 229. Los padres tienen el deber de asistir, criar y educar a 

sus hijos mayores tienen el deber de ayudar y amparar a los padres en la 

vejez, carencia o enfermedad. Art. 230. La familia, la sociedad y el Estado 

tienen el deber de amparar a los ancianos, asegurando su participación en la 

comunidad, defendiendo su dignidad y bienestar y garantizándoles el derecho a 

la vida . 1. Los programas de amparo a los ancianos serán ejecutados 

preferentemente en su casas. 2. Se garantiza a los mayores de sesenta y cinco 

años la gratuidad de los transportes colectivos urbanos.  

  

Artículo 231. Se reconoce a los indios su organización social, costumbres, 

lenguas creencias, tradicionales y los derechos originarios sobre las tierras que 

tradicionalmente ocupan, correspondiendo a la Unión demarcarlas, protegerlas 

y hacer que se respeten todos sus bienes. 1. Son tierras tradicionalmente 

ocupadas por los indios las habitadas por ellos con carácter permanente, las 

utilizadas para sus actividades productivas, las imprescindibles para la 

preservación de los recursos ambientales necesarios para su bienestar y las 

necesarias para su reproducción física y cultural, según sus usos, costumbres y 

tradiciones. 2. Las tierras tradicionalmente ocupadas por los indios se destinan 

a su posesión permanente, correspondiéndoles el usufructo exclusivo de las 

riquezas del suelo, de los ríos y de los lagos existentes en ellas.  

3. El aprovechamiento de los recursos hidráulicos, incluido el potencial 

energético, la búsqueda y extracción de las riquezas minerales en tierras 

indígenas sólo pueden ser efectuadas con autorización del Congreso Nacional, 

oídas las comunidades afectadas, quedándoles asegurada la participación en 

los resultados de la extracción, en la forma de la ley. 4. Las tierras de que trata 

este artículo son inalienables e indisponibles y los derechos sobre ellas 

imprescriptibles. 5. Está prohibido el traslado de los grupos indígenas de sus 

tierras, salvo "ad referendum" del Congreso Nacional, en caso de catástrofe o 

epidemia que ponga en peligro su población, o en interés de la soberanía del 

país, después de deliberación del Congreso Nacional, garantizándose, en 

cualquier hipótesis, el retorno inmediato después que cese el peligro. 6. Son 
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nulos y quedan extinguidos, no produciendo efectos jurídicos, los actos que 

tengan por objeto la ocupación, el dominio y la posesión de las tierras a que se 

refiere este artículo, o la explotación de las riquezas naturales del suelo, de los 

ríos y de los lagos en ellas existentes, salvo por caso de relevante interés 

público de la Unión, según lo dispusiese una ley complementaria, no 

generando la nulidad y extinción derecho a indemnización o acciones contra la 

Unión, salvo en la forma de la ley, en lo referente a mejoras derivadas de la 

ocupación de buena fe. 7. No se aplica a las tierras indígenas lo dispuesto en el 

artículo 174, 3, y 4. Art. 232. Los indios, sus comunidades y organizaciones son 

partes legítimas para actuar en juicio en defensa de sus derechos e intereses 

interviniendo el ministerio público en todos los actos del proceso. 

 


